RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001482, Ent. N° 6981/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la contratación directa para el suministro del servicio de limpieza de cinco hogares y la oficina dependientes de la Dirección Departamental de Tacuarembó, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Inciso 20) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que luce nota de la Cooperativa Social Mujeres de Tacuarembó (COOSOMUT), conteniendo el presupuesto para la realización de las tareas antedichas,  por la suma mensual de $ 45.000.-;

2) que consta acreditación de la citada cooperativa ante el MIDES, con el Nº de Registro 15227;

3) que se adjunta, Resolución N° 3102/012 de fecha 24.09.2012, adoptada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, por la que se resolvió contratar directamente al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Inciso 20) del TOCAF, con la Cooperativa Social Mujeres de Tacuarembó (COOSOMUT), para el suministro servicio de limpieza de cinco hogares y la oficina dependientes de la Dirección Departamental de Tacuarembó, por el término de un año, por la suma mensual de $ 45.000 y un costo anual de $ 642.012, más los ajustes correspondientes, en la modalidad de pago 30 días;

4) que se agrega, Resolución N° 3740/012 de fecha 14.11.2012, adoptada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, por la que se dispuso modificar la Resolución Nº 3102/012 de 24.09.2012, en el sólo sentido de establecer que donde dice: “…el costo anual es de 642.012.- más los ajustes correspondientes…” debió decir. “…y el costo anual es de $ 540.000.-…”;
CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción establecida en el Artículo 33, Literal C), Inciso 20) del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) la intervención del gasto anual de $ 540.000.- por el término de un año,  previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente (Resultandos 3 y 4); 

2) Comuníquese al Contador Delegado; 

3) Devuélvase”.
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